CONTRATO Nº 014-2005/GAF-ADS-INDECOPI

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL INDECOPI
Conste por el presente documento el Contrato de Suministro que celebran:

· El INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (en adelante INDECOPI) con RUC Nº 20133840533 y domicilio en Calle De la Prosa Nº 138, Distrito de San Borja; debidamente representado por su Gerente General, señor Fernando Arrunátegui Martínez, identificado con DNI. Nº 07862737, de acuerdo a las facultades que obran en el Testimonio de Escritura Pública de Otorgamiento de Poder de fecha 20 de abril de 1994 suscrito ante el Notario Público de Lima Dr. Antonio Vega Erausquin.

· INVERSIONES ARICA S.A.C. (en adelante EL CONTRATISTA) con RUC Nº 20102013817 y domicilio en Malecón de La Reserva Nº 245, Miraflores; debidamente representado por el señor German Aurelio Kruger Peschiera, Identificado con DNI. Nº 07886915, en los términos y condiciones siguientes:

La relación contractual entre las partes se sujetará a las siguientes estipulaciones:

1.
ANTECEDENTES

1.1.
El INDECOPI es un organismo del Estado creado por Decreto Ley Nº 25868 del 24 de noviembre de 1992, regula sus contrataciones de servicios según lo previsto en el T.U.O. de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 083-2004-PCM (en adelante la Ley), y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM (en adelante el Reglamento), en concordancia con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2005 – Ley Nº 28427.

1.2. Con el propósito de cubrir las necesidades del INDECOPI vinculadas con las labores administrativas de las distintas áreas de la Institución, se llevó a cabo la Adjudicación Directa Selectiva 0006-2005–INDECOPI (Segunda Convocatoria), con el objeto del Suministro de Combustibles para la Flota Vehicular, resultando ganador de la buena pro ELCONTRATISTA en el item 1.

1.3. En atención a lo mencionado en el punto anterior corresponde suscribir el presente Contrato.

2.
OBJETO
Por el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga al suministro de combustible aditivado a favor del  INDECOPI, según las condiciones y especificaciones que se describen en el Anexo N° 2 de las Bases para la Adjudicación Directa Selectiva 0006-2005-INDECOPI (Segunda Convocatoria), las mismas que forman parte integrante del presente contrato.

Adicionalmente a las obligaciones contenidas en este numeral, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con la oferta presentada en su propuesta

3.
PLAZO 
El presente contrato tendrá una vigencia de 12 meses, contados a partir de 01 de junio del 2005.

4.
CONTRAPRESTACION 

4.1. El costo total asciende a la suma de S/. 42 259,36 (Cuarenta y dos mil doscientos cincuenta y nueve con 35/100 Nuevos Soles) incluido IGV. Como contraprestación al suministro efectuado, el INDECOPI pagará a EL CONTRATISTA la suma de los galones efectivamente consumidos, de acuerdo con los siguientes precios:

· Gasolina de 84 Octanos
  
  
Gln
S/  10,45

· Gasolina de 90 Octanos
  
Gln
S/  11,67

· Gasolina de 97 Octanos
  
Gln
S/  13,79

· Petróleo Diesel D2
  
Gln
S/   9,70

4.2. Solo para efectos de calcular las penalidades que pudieran generarse por el incumplimiento del presente contrato se tomará en consideración la oferta económica con la que EL CONTRATISTA ha ganado la buena pro, la misma que se consigna en el numeral 4.1.

4.3. El pago se realizará dentro de los veinte (20) días de entregada la documentación que certifique la entrega de los bienes, previa conformidad del Área de Almacén y Control Patrimonial  del Área de Logística y Control Patrimonial del INDECOPI.

5.
OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA
5.1 La recepción de los bienes se hará de conformidad con lo señalado en el artículo 233° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

5.2 EL CONTRATISTA no podrá transferir total o parcialmente los derechos u obligaciones que se generan del presente contrato. Es de su exclusiva responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato y en los documentos que lo  conforman. 

5.3 EL CONTRATISTA, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

5.4 EL CONTRATISTA se responsabiliza que el suministro entregado se ajuste a las especificaciones técnicas de las Bases. EL CONTRATISTA se responsabiliza, además, que al momento de su utilización, éstos se encontrarán en perfecto estado. 

5.5 EL CONTRATISTA se obliga a guardar reserva y no revelar por ningún medio cualquier información a la que pueda tener acceso como consecuencia del suministro.
5.6 EL CONTRATISTA será responsable por los daños y perjuicios que se originen en el incumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral anterior. 
5.7 A solicitud de cualquiera de las partes, por medio escrito y debidamente sustentado, los precios unitarios contratados podrán ser reajustados automáticamente en la misma cantidad en que se acredite el incremento o disminución del precio de mercado de las estaciones de servicio, como resultado de las variaciones de los precios ex – planta

6. OBLIGACIONES DEL INDECOPI


Cumplir con las obligaciones económicas establecidas en el numeral 4 del presente contrato, contra presentación por parte de EL CONTRATISTA de la factura respectiva con la conformidad del Área de Logística y Control Patrimonial.

7. SUB CONTRATACIÓN

EL CONTRATISTA no podrá transferir parcial o totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, salvo autorización expresa del INDECOPI.

8. PENALIDADES

La penalidad por retraso injustificado, será hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual, y se calculará en concordancia con el artículo 222° de EL REGLAMENTO, según la siguiente formula por cada día de atraso:

Penalidad diaria = 
0.10 x Monto del contrato






      F x Plazo en días


Donde F es igual a 0,25.

9.
INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO Y LEGISLACION APLICABLE

9.1. 
En la interpretación del presente contrato y en lo que no esté expresamente normado en él, las partes reconocen la validez y aplicación de los siguientes instrumentos: 

(i)   
La propuesta técnica y económica de EL CONTRATISTA.
(ii) Las Bases de la ADS 0006-2005-INDECOPI (Segunda Convocatoria). 

Los títulos de las cláusulas usados en este contrato son ilustrativos y referenciales, no tendrán ningún efecto en la interpretación sobre los alcances de los mismos.

9.2
El presente contrato se regirá y ejecutará de acuerdo a:

(i) TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado


(ii) Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.  
(iii)
Los artículos 1604° al 1620° del Código Civil y los que sean pertinentes.

10.
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, de conformidad con lo especificado en el Capítulo IV Solución de Controversias de EL REGLAMENTO.


La controversia será resuelta por un Arbitro o por tres, según lo dispuesto por el artículo 278º del REGLAMENTO. A falta de acuerdo en la designación del mismo, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas de EL REGLAMENTO.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

11.
RESOLUCION CONTRACTUAL

11.1 Son causales de resolución contractual las especificadas en el artículo 45° de LA LEY y artículo 225° de EL REGLAMENTO.

11.2 El procedimiento del INDECOPI para la resolución contractual se regirá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos del 224° al 227° de EL REGLAMENTO.

12.
DISPOSICIONES FINALES
En todo lo que no ha sido pactado en el presente contrato, las partes se regirán por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, su Reglamento, Bases Administrativas y demás disposiciones pertinentes.
Suscrito en San Borja, en tres ejemplares a los 01 día del mes de junio del año dos mil cinco.

INDECOPI



EL CONTRATISTA

CONTRATO Nº 015-2005/GAF-ADS-INDECOPI

CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL INDECOPI
Conste por el presente documento el Contrato de Suministro que celebran:

· El INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (en adelante INDECOPI) con RUC Nº 20133840533 y domicilio en Calle De la Prosa Nº 138, Distrito de San Borja; debidamente representado por su Gerente General, señor Fernando Arrunátegui Martínez, identificado con DNI. Nº 07862737, de acuerdo a las facultades que obran en el Testimonio de Escritura Pública de Otorgamiento de Poder de fecha 20 de abril de 1994 suscrito ante el Notario Público de Lima Dr. Antonio Vega Erausquin.

· COPETROL S. A. (en adelante EL CONTRATISTA) con RUC Nº 20420055171 y domicilio en Av. Javier Prado Nº 1593, Santa Catalina, La Victoria; debidamente representado por el señor Humberto Alejandro Lazo Maldonado, Identificado con DNI. Nº 06468852, en los términos y condiciones siguientes:

La relación contractual entre las partes se sujetará a las siguientes estipulaciones:

1.
ANTECEDENTES

1.1.
El INDECOPI es un organismo del Estado creado por Decreto Ley Nº 25868 del 24 de noviembre de 1992, regula sus contrataciones de servicios según lo previsto en el T.U.O. de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 083-2004-PCM (en adelante la Ley), y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM (en adelante el Reglamento), en concordancia con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2005 – Ley Nº 28427.

1.4. Con el propósito de cubrir las necesidades del INDECOPI vinculadas con las labores administrativas de las distintas áreas de la Institución, se llevó a cabo la Adjudicación Directa Selectiva 0006-2005–INDECOPI (Segunda Convocatoria), con el objeto del Suministro de Combustibles para la Flota Vehicular, resultando ganador de la buena pro ELCONTRATISTA en el ítem 2.

1.5. En atención a lo mencionado en el punto anterior corresponde suscribir el presente Contrato.

2.
OBJETO
Por el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga al suministro de combustible a favor del  INDECOPI, según las condiciones y especificaciones que se describen en el Anexo N° 2 de las Bases para la Adjudicación Directa Selectiva 0006-2005-INDECOPI (Segunda Convocatoria), las mismas que forman parte integrante del presente contrato.

Adicionalmente a las obligaciones contenidas en este numeral, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con la oferta presentada en su propuesta

3.
PLAZO 
El presente contrato tendrá una vigencia de 12 meses, contados a partir de 01 de junio del 2005.

4.
CONTRAPRESTACION 

4.4. El costo total asciende a la suma de S/. 12 865,13 (Doce mil ochocientos sesenta y cinco con 13/100 Nuevos Soles) incluido IGV. Como contraprestación al suministro efectuado, el INDECOPI pagará a EL CONTRATISTA la suma de los galones efectivamente consumidos, de acuerdo con los siguientes precios:

· Gas GLP 103 Octanos
  
Gln
S/  7,07

4.5. Solo para efectos de calcular las penalidades que pudieran generarse por el incumplimiento del presente contrato se tomará en consideración la oferta económica con la que EL CONTRATISTA ha ganado la buena pro, la misma que se consigna en el numeral 4.1.

4.6. El pago se realizará dentro de los veinte (20) días de entregada la documentación que certifique la entrega de los bienes, previa conformidad del Área de Almacén y Control Patrimonial  del Área de Logística y Control Patrimonial del INDECOPI.

5.
OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA
7.1 La recepción de los bienes se hará de conformidad con lo señalado en el artículo 233° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

7.2 EL CONTRATISTA no podrá transferir total o parcialmente los derechos u obligaciones que se generan del presente contrato. Es de su exclusiva responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato y en los documentos que lo  conforman. 

7.3 EL CONTRATISTA, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

7.4 EL CONTRATISTA se responsabiliza que el suministro entregado se ajuste a las especificaciones técnicas de las Bases. EL CONTRATISTA se responsabiliza, además, que al momento de su utilización, éstos se encontrarán en perfecto estado. 

7.5 EL CONTRATISTA se obliga a guardar reserva y no revelar por ningún medio cualquier información a la que pueda tener acceso como consecuencia del suministro.
7.6 EL CONTRATISTA será responsable por los daños y perjuicios que se originen en el incumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral anterior. 
7.7 A solicitud de cualquiera de las partes, por medio escrito y debidamente sustentado, los precios unitarios contratados podrán ser reajustados automáticamente en la misma cantidad en que se acredite el incremento o disminución del precio de mercado de las estaciones de servicio, como resultado de las variaciones de los precios ex – planta

8. OBLIGACIONES DEL INDECOPI


Cumplir con las obligaciones económicas establecidas en el numeral 4 del presente contrato, contra presentación por parte de EL CONTRATISTA de la factura respectiva con la conformidad del Área de Logística y Control Patrimonial.

9. SUB CONTRATACIÓN

EL CONTRATISTA no podrá transferir parcial o totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, salvo autorización expresa del INDECOPI.

9. PENALIDADES

La penalidad por retraso injustificado, será hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual, y se calculará en concordancia con el artículo 222° de EL REGLAMENTO, según la siguiente formula por cada día de atraso:

Penalidad diaria = 
0.10 x Monto del contrato






      F x Plazo en días


Donde F es igual a 0,25.

9.
INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO Y LEGISLACION APLICABLE

9.1. 
En la interpretación del presente contrato y en lo que no esté expresamente normado en él, las partes reconocen la validez y aplicación de los siguientes instrumentos: 

(i)   
La propuesta técnica y económica de EL CONTRATISTA.
(iii) Las Bases de la ADS 0006-2005-INDECOPI (Segunda Convocatoria). 

Los títulos de las cláusulas usados en este contrato son ilustrativos y referenciales, no tendrán ningún efecto en la interpretación sobre los alcances de los mismos.

9.2
El presente contrato se regirá y ejecutará de acuerdo a:

(iii) TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado


(iv) Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.  
(iii)
Los artículos 1604° al 1620° del Código Civil y los que sean pertinentes.

10.
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, de conformidad con lo especificado en el Capítulo IV Solución de Controversias de EL REGLAMENTO.


La controversia será resuelta por un Arbitro o por tres, según lo dispuesto por el artículo 278º del REGLAMENTO. A falta de acuerdo en la designación del mismo, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas de EL REGLAMENTO.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

11.
RESOLUCION CONTRACTUAL

11.3 Son causales de resolución contractual las especificadas en el artículo 45° de LA LEY y artículo 225° de EL REGLAMENTO.

11.4 El procedimiento del INDECOPI para la resolución contractual se regirá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos del 224° al 227° de EL REGLAMENTO.

12.
DISPOSICIONES FINALES
En todo lo que no ha sido pactado en el presente contrato, las partes se regirán por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, su Reglamento, Bases Administrativas y demás disposiciones pertinentes.
Suscrito en San Borja, en tres ejemplares a los 14 día del mes de junio del año dos mil cinco.

INDECOPI



EL CONTRATISTA









8

